
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

CUNCUNUL, YUCATÁN 

2012 - 2015 
 

 

CALLE 11 S/N X 10 Y 12,  CUNCUNUL, YUCATÁN, MÉXICO 

ACTA NUMERO DOCE 

SESIÓN ORDINARIA 

 

EN EL MUNICIPIO DE CUNCUNUL YUCATÁN SIENDO LAS QUINCE HORAS 

CON CINCO MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 33 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTANDO PRESENTES EN LA 

SALA DE SESIONES UBICADO EN EL EDIFICIO QUE OCUPA EL PALACIO 

MUNICIPAL LOS CIUDADANOS REGIDORES: PRESIDENTE MUNICIPAL 

MAESTRO REYES MELCHOR SUASTE GUTIÉRREZ, SINDICO MUNICIPAL 

GLORIA CARINA NAHUAT POOT, SECRETARIO MUNICIPAL JUAN DIEGO 

DZIB COHUO, CUARTO REGIDOR SARA BEATRIZ SUASTE SALAZAR, 

QUINTO REGIDOR TILA ROSADO CHALAS TODOS INTEGRANTES DE ESTE 

H. AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL POR EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2012-2015, A FIN DE LLEVAR A CABO LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

PREVIAMENTE CONVOCADA POR EL SECRETARIO MUNICIPAL, SE 

PROCEDE A DAR INICIO A LA PRESENTE SESIÓN CON SUJECIÓN AL 

SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA LA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2012. 

 

I.- LISTA DE ASISTENCIA 

 

II.- COMPROBACIÓN DE QUÓRUM Y DECLARACIÓN, EN SU CASO, DE LA 

LEGAL INTEGRACIÓN DEL CABILDO PARA SESIONAR. 

 

III.- PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y VOTACIÓN DE LOS ASUNTOS QUE A 

CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 

A. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA CUENTA 

PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2012. 

B. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE CABILDO PARA QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL SUSCRIBA MEDIANTE LA FIRMA 

DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE YUCATÁN MISMO QUE TIENE POR OBJETO 

ESTABLECER LAS BASES Y MECANISMOS OPERATIVOS DE 

COLABORACIÓN A LOS QUE SE SUJETARÁN  “LAS PARTES” 

PARA LLEVAR A CABO DE MANERA CONJUNTA, PROYECTOS Y 

PROGRAMAS DE DIFUSIÓN, DESARROLLAR LOS 

CONOCIMIENTOS, CONCEPTOS Y MÉTODOS NECESARIOS PARA 

LLEVAR A CABO ACCIONES DE CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN, 

PROMOCIÓN, INFORMACIÓN, PROTECCIÓN EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS, ASÍ COMO LA SUPERVISIÓN A LA 

CÁRCEL PÚBLICA. 
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C. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA DE CUNCUNUL, YUCATÁN CON EL 

PROPÓSITO DE APOYAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

RESPONSABLES DEL PROCESO EN LA PROPIA UNIDAD DE 

ACCESO Y  EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. ASIMISMO, SE BUSCA 

HOMOLOGAR EL PROCEDIMIENTO REFERENTE AL TRÁMITE EN 

MENCIÓN Y DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN. 

D. CON FUNDAMENTO DEL ARTICULO 41 INCISO C) FRACCIÓN II) 

DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, SE PONE A DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO 

EL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS CON BASE A LOS 

INGRESOS DISPONIBLES Y DE CONFORMIDAD AL PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL Y PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO. 

 

IV.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO UNO Y DOS DEL 

ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO MUNICIPAL PROCEDE A REALIZAR EL 

PASE LISTA, HACIÉNDOSE CONSTAR LA ASISTENCIA DEL TOTAL DE LOS 

REGIDORES QUE CONFORMAN EL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CUNCUNUL YUCATÁN PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2012 - 2015 

POR LO QUE EN ESTE ACTO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DECLARA LA 

EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGITIMO PARA LA REALIZACIÓN DE LA 

PRESENTE SESIÓN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO TRES DEL 

ORDEN DEL DÍA INCISO A), EN ESTE ACTO, EL SECRETARIO MUNICIPAL 

CEDE EL USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL;  POR LO QUE EN 

CUMPLIMIENTO DEL PUNTO III INCISO A), EL PRESIDENTE MUNICIPAL CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 149 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, PRESENTO PARA SU 

CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, LA CUENTA PUBLICA 

CORRESPONDIENTE DEL 01 AL 31 DE NOVIEMBRE 2012 SEÑALANDO QUE 

LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA CUENTA PUBLICA YA FUERON 

CIRCULADOS PREVIAMENTE A LOS REGIDORES EN CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 63 FRACCIÓN DE LA LEY EN COMENTO POR LO QUE EL 

TESORERO MUNICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO DA LECTURA 

ÚNICAMENTE A LOS ESTADOS DE RESULTADO DEL EJERCICIO EN 

CUESTIÓN TAL Y COMO A CONTINUACIÓN SE DETALLA: - - - - - - - - - - - - - - -  
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PROTECCION EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, ASÍ COMO LA 

SUPERVICION A LA CARCEL PÚBLICA.------------------------------------------------------- 

 
A CONTINUACIÓN EL SECRETARIO MUNICIPAL SOMETIÓ A PROBACIÓN 
DEL CABILDO EL PRESENTE PUNTO QUEDANDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS REGIDORES PRESENTES. - - - - - - - - - - - - -  
 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO TRES DEL 

ORDEN DEL DÍA INCISO C), EN ESTE ACTO, EL SECRETARIO MUNICIPAL 

CEDE EL USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL;  POR LO QUE 

EN CUMPLIMIENTO DEL ASUNTO EN CARTERA, EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL PONE A DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL MANUAL 

DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA DE CUNCUNUL, YUCATAN CON EL PROPOSITO DE 

APOYAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES DEL PROCESO 

EN LA PROPIA UNIDAD DE ACCESO Y EN LAS UNIDADES ADMINISTRAVAS 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL. ASIMISMO, SE BUSCA 

HOMOLOGAR EL PROCEDIMIENTO REFERENTE AL TRAMITE EN MENCIÓN 

Y DAR EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ACCESO A LA INOFRMACION 

PUBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, MISMO QUE 

SE ANEXA Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

  

A CONTINUACIÓN EL SECRETARIO MUNICIPAL SOMETIÓ A PROBACIÓN 
DEL CABILDO EL PRESENTE PUNTO QUEDANDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS REGIDORES PRESENTES. - - - - - - - - - - - - -  
 

 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO TRES DEL 

ORDEN DEL DÍA INCISO D), EN ESTE ACTO, EL SECRETARIO MUNICIPAL 

CEDE EL USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL;  POR LO QUE 

EN CUMPLIMIENTO DEL ASUNTO EN CARTERA, EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL CON FUNDAMENTO DEL ARTICULO 41 INCISO C) FRACCIÓN II) 

DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

PONE A DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO EL PRESUPUESTO 

ANUAL DE EGRESOS CON BASE A LOS INGRESOS DISPONIBLES Y DE 

CONFORMIDAD AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A CONTINUACIÓN EL SECRETARIO MUNICIPAL SOMETIÓ A PROBACIÓN 

DEL CABILDO EL PRESENTE PUNTO QUEDANDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS REGIDORES PRESENTES. - - - - - - - - - - - - -  

 

ACTO CONTINUO EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA AL SECRETARIO 

DE LA COMUNA CONTINÚE CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

MISMO QUE SEÑALA QUE SE AGOTARON LOS PUNTOS A DESAHOGARSE- -  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A CONTINUACIÓN EL SECRETARIO MUNICIPAL SOMETIÓ A PROBACIÓN 

DEL CABILDO EL PRESENTE PUNTO QUEDANDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS REGIDORES PRESENTES. - - - - - - - - - - - - -  

 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO TRES DEL 

ORDEN DEL DÍA INCISO B), EN ESTE ACTO, EL SECRETARIO MUNICIPAL 

CEDE EL USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL;  POR LO QUE 

EN CUMPLIMIENTO DEL ASUNTO EN CARTERA, EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL PONE A DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO LA SOLICITUD 

DE AUTORIZACIÓN DE CABILDO PARA QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

CUNCUNUL SUSCRIBA MEDIANTE LA FIRMA DEL PRESIDENTE Y 

SECRETARIO MUNICIPAL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN MISMO 

QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES Y MECANISMOS 

OPERATIVOS DE COLABORACIÓN A LOS QUE SE SUJETARÁN  “LAS 

PARTES” PARA LLEVAR A CABO DE MANERA CONJUNTA, PROYECTOS Y 

PROGRAMAS DE DIFUSIÓN, DESARROLLAR LOS CONOCIMIENTOS, 

CONCEPTOS Y MÉTODOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES 

DE CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN, PROMOCIÓN, INFORMACIÓN, 

 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE MUNICIPAL PROCEDE A DECRETAR LA 

CLAUSURA DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA SIENDO LAS 

DIECISÉIS HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO, 

PROCEDIENDO A FIRMAR EL PRESENTE ACTA LOS QUE INTERVINIERON 

PARA SU VALIDEZ Y DEBIDA CONSTANCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 


